
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

REF: 11001-40-03-043-2019-00356-00 

 

Como quiera que no se pudo realizar la diligencia programada1 en proveído de enero 

25 de 2021 pues no se hizo presente la parte demandada ni allegó la información de contacto 

para llevar a cabo la audiencia de manera virtual, el Despacho en cumplimiento a lo dispuesto en 

el numeral 3 del artículo 372 del Código General del Proceso, concede el término de 3 días 

para que dicho extremo procesal justifique válidamente su inasistencia, so pena de las 

consecuencias procesales y pecuniarias pertinentes. Cumplido lo anterior reingrésense las 

diligencias al Despacho para resolver sobre la justificación o seguir el trámite cómo corresponda. 

 

Notifíquese, 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIRO   ANDRES GAITAN   PRADA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 043 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        
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1 Para el día 23 de marzo de 2021. 


